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Repúl>lica de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VilIavicencio, Meta

Villavicencio. (Meta), '_;_2_M_AR__ , 2_0_20__ --'- _
Proceso: restitución de inmueble
Radicación: 500014003006201700865 OÓ
Demandante: Jorge David Pérez Barreto.
Demandado: Juan Mario Flórez.

El apoderado judicial del 'extremo demandante solicita la terminación del
proceso en atención a que el inmueble fue restituido según acta (fl. 32 cd.
1)Yen dicho documento se menciona por las partes "se ordene la entrega
de dineros que reposan en ese despacho".

Conforme a 10 anterior, resuelve:

1.- Declarar terminado el proceso, verbal sumario de restitución de
inmueble arrendado incoado por Jorge David Pérez Barreto, contra Mónica
Patricia Flórez Henao y Juan Mario Flórez, en atención a que el predio fue
restituido. '

2.- Ordenar la entrega de dineros dentro de la presente actuación a la
parte demandante, una vez verificada la existencia de embargo de créditos.
Ofíciese.

Lo anterior en atención a 10 solicitado por las partes, en acta de entrega
allegada al legajo, por el apoderado actor.

3°.- Archívese el exp~diente.
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La proviáencia anterior es notificaáa por anotación en
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